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GRUPO SEXTO

GRUPO QUINTO

Bases

Tema 8.0 Principales encíclicas ::iocíales sobre educación y
cuestión social.

Tema 9.° Justicia social y caridad.
Tema 10. La Iglesia Católica.----La I~lesia y la BeneAoeuoía.

MARIN~DEMINISTERIO

Se convoca examen-concurso para contratar entre personal
civil una plaza con la categoria profesional <;le Oficial de ter
cera (Fresador), del Grupo Obrero. que ha de prestar sus ser
vicios en el €entro de Investigactón y Desan-ollo de la Annada
(C. I. D. AJ, sito en la Ciudad Lineal, con arreglo a las siguien
tes condiciones:

ORDEN de 4 de febrero de 1969 por qUe se convoca
e:ramen-concurso para proveer una plaza entre per~

sonal civil de la categoría profesional de O/fCfal de
tercera (Fresador) en el Centro de Investiqación 'JI
Desarrollo de la Armada re. l. D. A.J.

1." Para ser admitidos a paJ:ticipar en el concurso, los soli~
ciliantes deberán ser de nacionalidad española. y para acreditar
la aptitud física y psíquica adecuacla serán reconocidos por el
ServiciQ Médico de este Ministerio. que hará el debido estudio
radiográfico e informe radiológico.

2.~ Las instancias, suscritas de pUfio y letra, de los 1n~
dos. de1leIW1. aer diriCldas directamente al AI~ J.re dlII
.\l>OI'O Lolrl~Ioo.

El trabajo social

Tema 1.0 Trabajo SOCia4: Servicio social.-Concepto y •
finiclón: Objetivos y principios básicos.

Tema. 2.0 Principales problemas socio-eoonómicos: Viviend..,
alimentación, paro, educación, higiene, salud.-TiemPO 11w..

Tema 3." La familla y los menores.-El trabajo social 4iU el
campo de la familia y de los menores.-Menores privadós Qe
ambiente familiar normal.

Tema 4.'1 Casos sociales: Estudio, diagnóstico y tmtam1..r.ctto.
Diagnóstico lnterpret&tivo.-PronÓ8tico.-Trabajo en equipo,

Tema 5.° Técnicas del trabajo social: Servicio social de
casos, servicio social de grupo, servicio social de comunidad.

Tema 6.- Técnicas de la entrevista.--Peticlones de ayuda.
Características de las personas que solicitan ayuda.-Influencia
de la personalidad. '

Tema 7.'1 Su confección.
Tema 8.° Ficheros.-Fichero de individuos, fichero de obras

sociales, fichero de casos y asuntos.
Tema 9.° Acción social de las Naciones Unidas.-Orgams..

mos especializados: UNESCO. OIT, QMS, FAO...-El Consejo
Económico y Social (ECOSQCJ.

.:rem.a 10. El UNICET.-Organización.-Relaciones con Es
pana.

Tema 11. Las O. N. G. (Organismos Internacionales no
Gubernamentalesl.-La U. l. P. E.-La U. C. l. S. S. (Vnión
Oatólica Internacional de Servioio 8ociaD.-Internac1onalea Ca.
tólicas.-El B. l. C. E.-Carita.<;.

Sociología

Tema1!.8ociología.-LaSociologíacomocíencía.-La.so
ciologia y las ciencias sociales.

Tema 2.° El individuo como animal sociaJ.-Ind1viduaJld.ad
y soc1OOad.~tores de la vida social del hombre.

Tema 3.° 0rUren y desarrollo de· la cultura.-B~s animales
de la cultura.-Él problema del ajuste social.-Infiuencia del
medio _áfico.

Tema 4,° Los grupos sociales: Sus clases.~Estructura del
grupO Pl'imario.--eomprobaciÓ1\ del grupo.

Tema 5.0 sentimiento gregario.-La multitud y el sentimien~

ro de la multitud.---..Bases del com¡x)I:tamiento multítudinario.
La comunicación en la masa.-Opinlón pública.

Tema 6.° Estrati11.cación sociaL-Casta. estamento y c4\se:
s,us fundamentos.-Actitudes de clase y conciencia de clase.

Tema 7.'1 OomunidadeS.-Evolución de la oomunidad.......t..a.s
comunidades modemas.-Las ciudades como nuevo medio.

Tema 8.0 InstitucÍones sociales. - Las asociaciones. - Las
grandes asociaciones: PoUticas, económicas. culturales. reli
giosas.

Tema 9." La sociedad como proceso.-Modos de transforma
ción.-Factores biológico.::;, tecnológicos y culturales en la trans.
formación socíaL

TeIna L'1 Moral cristiana.-Fuentes y características de la
moral cristiana.---iProblemas fundamentales.-EI problema dél
Ideal y del fin: El problema de la responsabilidad, el problema
del deber.

Tema 2.'1 El trabajo como deber.-Fundamentos teológicos
del trabajo.-Bervicio a la sociedad, dedicación.

Tema 3.0 Formación profesional.--Conciencia profesionaL
Tema 4.(10 La per8Ol18..-Respeto a la persona humana.-Dere

chos de las personas: Fisicos, morales, religiosos.
Tema 5.° Deber de servir al hombre: Como persona, cuno

miembros de diversas sociedades (familia. Iglesia.. sociedad ci
viL.) .

Tema 6.'1 El secreto.-Clases de secreto.-C6mo obliga.
Tema 7.'" Secreto p-rofeSiOnal.-Responsa..bi11da4 del trabaj~.

dor social y <le! funeionario en relación con el secretQ Pl"Qfe-
1iiona.l.

Tem~ 4.° Juntas de ;protección de Menores: Composición, ju
risdicción, personalidad y capacidad, actuación. Pleno y Comi
sión Permanente.-SeoclQues.-Carácter y flUlciones.

Tema. 5,0 Juntas de Protección de M'enores.-Instituciones:
Cla.sificación y fines.-In.spección de 1nsUtuQiones.-Ifartes de
las Juntas a las Instituciones y vleevetlia.~lentes de las
Instituciones.-FunciÓIl de las visitadoras.-N6minas de perSOo
na1 y de estancias.

Tema 6.') Juntas de Protección de Menores: Expedientes de
protección o internamienw.-Casos a encomendar a. otros Orga
nismos y forma de hacerlo.----iLlbros de Secretaría y Tesor~ia.

Tema 7.0 Funcionarios de la Obra: Clasiflcación, ingresos,
separación, normas orgallieas de personaL-Ley de Entidades
Estatales Autónomas de 26 de diciembre de 1958 y Orden de
12 de mayo de 1965.

Tema 8.0> La Mutualidad para funcionarios de la Obra.
Reglamentación -para el personal de las Instituciones.

Tema 9." Antecedentes históricos de los Tribunales Tutela
res de Menores.,-Idea de su legislación vigente.

Tema 10. OrganiZación y atribuciones de los Tribunales Tu
t€lares de Meriore.s.-8u oompetencia.-Constitución.

Tema n. El Tribunal de ApelaciÓll.-<JrC_iÓtl y COffi
petencia.-iLa Unión Nacional de Tribunales Tutelares de Me
nores.-Organización y fines.

Tema 12. Servicios económicos y estadísticos de los Tribu·
nales Tutelares de Menores.

Tema 13. Instituciones Auxiliares de los Tribunales Tutela
res de Menores.-Inspecc1ón de los Tribunales y de sus Institu
ciones.

Tema 14. Procedimiento en los Tribunales Tutelares de Me
nores.-Disposiciones generales.

Tema 15. Procedimiento en los Tribunales Tutelares de Me
nores.-Del orden de proceder en la. Facultad Reformadora.

Tema. 16. Procedimien.to en los Tribunales Tutelares de Me
nores.--Del orden de proceder en la Facultad PrQtectora y en
la de Enjuiciamiento de mayores.

Tema 1'1. EjecucIón de Jos acuerdos dictados por los Tribu
nales de Menores.

Tema 18. Inversión de fondos.-Presupuestos.-Distribuelón
de fondos.-Ordenaclón de pagos.-De la Interveneión.-Balan
~es o cuentas.

Tema 19. Proceso histórico del Impuesto desde su creación
al Reglamento de 23 de julio de 1953.--Breve idea de los motivos
y sistemático del Reglamento vigente,

Tema 20. Objeto y sujeto del Impuesto.-Su recaudación.
Declaraciones y liquidaciones.

Tema 21. Liquidadores del Impuesto.-Liquidación del 1m·
puesto en via de apremio.

Tema 22. Inspección del Impuesto.-.Los Inspectores: Su
nombramiento.-Tramitaoión de expedientes.

Tema 23, Impugnación de los acuerdos de las Juntas en
materia del Impuesto.-Reclamaeiones eoonómico-administrati~
vas.-Idea del recurso contencioso·administrativo.

GRUPO TERCERO

Tema Lo Ideas generales sobre la Organización de una ofi
cina.

Tema 2.° Slmplificacion del trabajo adIlllmstratlVo.-Proce·
oímiento de trabajo.-Máquinas.

Tema 3.'1 Programación de tareas.--Calendarios y agendas.
Gráficos.-Programaci6n de las visitas.

Tema 4.° Recepción de las visitas.-Uso del teléfono.---.Pre
paración de reuniones.

Terna 5.0 Informes.-Estructura y partes de que consta..
Tema 6." La doctnnentación. -ClMificación.-Inventarios.

Registros.-Catálogos.~lasificacióndecimal.
Tema 7.° Correspondencia.-Franqueo y tarifas postales.

Cartas: redacción y composici6n.-FórInuIas y tratamientos.
Preseutación externa.-Sobres.

Tema 8.° Documentos administrativos.-Instancias.-Oficios.
Comparecencias.

Tema 9." Diligencias.-Minutas.-Copias de documentos.
Extractos.-Actas.-Citaciones para reuniones.

Tema 10. Relaciones humanas: Con los Jefes, con los coro·
pañero.-;, con el público.-Relaciones indirectas.
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3.& El plazo de admisión de 1nstanclas quedará cerrado a
los treinta. día.s siguientes al de la techa de publicación de esta
Orden en el «Boletín Oficial del Estado», siendo rechazadaB te>
das las que se reciban fuera de dicho plazo.

4.& Las msta.nc1as, en las que los 1nteresados haran constar
bajo su responsabiUdad la carencia de antecedentes penales.
podrán ir acompañadas de documentos acreditativos de los cono
cimientos técnicos y profesionales de los concursantes o de los
méritos que estimen conveniente poner de reUeve.

5.a Dentro de los diez días siguientes al de la tenn1naclÓll
del plazo de presentaclón de _el.... la Secretaria de la
Jefatura del Apoyo Logistlco laB remitirá al Pre8l<Iente del Tri
bunal. y diez días después se celebrarán los exámenes.

0.& El Tribunal que ha de exam1nar a los coneursantes es
tará constituido de la siguiente fonna:

Presidente: Capitán de NaVío sefíor don Joaquín Portela. Ro..
driguoz.

Vocal: C. de F., Ingeniero, don Carlos González Coloma.
Vocal-Secretario: Comandante de Intendencia don Riea.r~

do J _ Enamorado Pascual.

7.& En los exámenes se exigirá la aptitud adecuada a la
categoria profesional de que se trata., determ1na.d& en el apar.
tado A) del capltu10 IV. Grupo Obrero. del anexo número 1,
oe la Reglamentación de Trabajo del Personal Civil, no fun~
clonario, de la Administración militar.

Condiciones técnicas

8.· Las funciones a realizar por el concursante que sea selec
cionado para ocupar la plaza convocada serán las propias ·de
su categoría profesional en el Taller Mecánico del C. 1, D. A.

Condtciones administrativas

9.& El concursante que oc-upe la plaza que se convoca que
dará acogido a la Reglamentación mencionada en la base Bép
tima, que fué aprobada por~ 2526/196'7. de 20 de octu~

bre (<<Dr>. OO.» 247 y 252), y dlsposlclones legales poster1ores
dictadas para su aplicac16n.

10. De acuerdo con la citada Reglamenta.cl6n. el régimen
económico será el siguiente:

a) Jornal base diario de ciento seis pesetas (106), equ1valen·
tes· a tres mi: ciento ochenta pesetas mensuales <3.1SO).

b) Plus complementarlo de treinta y cuatro pesetas dia.
rias (34), equivalente a mil veinte pesetas mensuales (1.020).

e) TrIenios equivalentes al 5 por 100 del sueldo.
d) Dos pagas extraordinarias con motivo de Navidad y 18 de

julio.
e) Veinte mas de vacaciones anuales retribuidas.
f) PrestacIones de protección fe.m111ar, en su caso.
g) Se cumplimentarán las disposiciones vigentes sobre Se

guridad Social.

11. El 'pertodo de prueba será de un mes y la jornada la
boral de oCho horas diarias.

12, El Presidente del TribunaJ estará facultado para 8Olic1
tar de la autoridad correspondiente los. medlos auxiliares de
personal y m.aterial, utl1izaclón de Gabinetes Psicotécnicos. et
cétera, que considere convenientes para la mejor selección del
personal Que se presente a la convocatorls..

13. A los efectos de lOS derechos de examen al Tribunal,
deberá tenerse en cuenta lo dispuesto en el articulo 26 del De
cret&ley de 7 de julio de 1949 (<<D, O.» 157).

14. En este concurso se guardarán las preferencias legales
y generales establecidas por la legislación vigente,

Madri<l. 4 de febrero de 1969.
NIETO

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 25 de enero de 1969 por la que se nomo
bra a don Salvador Velayos Hermida Presidente
del Tribunal de oposicfón a la cátedra del grupo V,
«Física». de las Escuelas de Ingenieria Técnica In
dustrial de Córdoba, Jaén y Vitorta, en sustftución
de don Luis Bro Villaseca, que no puede actuar
por causa de enfermedad.

Dmo. Sr.: Habiendo sido nombrado don LUis Brú Villaseca,
Presidente del Tribunal que ha de Juzgar los ejerclc1o& de la
oposición a la cátedra del grupo V. «Física», de las Escuelas de
Ingen1er!a Técnl<:a Industrtal de Córdoba. Jaén y Vltor1&, y no
pUdIendo o.ctu.. por caUsa de enfennedad.

Este Ministerio ha resuelto que sea sustituido en sus funeto
nes por don Salvador Velayos Hermida, Presidente suplente,
nombrs.do por orden de 7 de dic1embre de 1966 (<<Boletin Oficial
del Estado» del 18). por la que se designa el citado TrIbunal.

Lo digo a V. l. para su conocImiento y demás efectos,
Dios guarde a V. L muchos afios.
Madrid. 25 de enero de 1OO9,-P. D" el S11bsecretario, Alberto

Momea!.

Ilmo. Sr. Director general de EnseñaIl2',a Media y Protesional.

ORDEN de 31 de enero de 1969 por la que se nom·
bra a don Luis Ruiz del Castillo Basala Vocal pri
mero del Tribunal de oposición a la cátedra del
grupo VI a.e las Escuelas de Ingenierla Técnica
Minera de Almadén, Bélmez, Bilbao y León, en
sustitución de don Ignacio de Arana Ibarra.

Ilmo. Sr.' Visto el escrito formu1ado por don Ignacio de
Arana lbarra, Vocal primero en representación del Consejo
Nacional de Educación del Tribunal que ha de juzgar los ejer
cicios de la oposición a la cátedra del grupo VI, «Topografia.»,
de las Escuelas de Ingeniería TécnIca Minera de Almadén,
Bélmez, Bilbao y León. en el que solicita ser sustit1Údo en el
mencionado cargo;

Teniendo en cuenta las razones que alega el sefior De Arana
Ibarra y lo dispuesto en el articulo séptimo del vigente Regla
mento de oposiciones para. ingreso en los Cuerpos de Catedrá
ticos de Escuelas Técnica¿, aprobado por Orden de 29 de octubre
de 1962 (<<Boletín ot1cial del Estado» del 19 de noviembre),

Este Ministerio ha resuelto acceder a lo solicitado, y en su
consecuencia que sea sustituido en sus funcIones por don Luis
RuiZ del Castillo Basal&. Vocal suplente nombrado por Orden
dE" 19 de diciembre de 1966 ({cBoletin Oficial del Estado» del
1 de enero de 1969). por la que se designa el cits.do Tribunal.

Lo digo a V, l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 31 de enero de 1969.-P. D., el Subsecretario. Alber

to Monrea!

Ilmo. Sr, Director general de Ensefianza Media y Profesional.

ORDEN de 31 de enero de 1969 por la que se nom·
bra a don Darío Maravall Casesnoves Vocal pri·
mero del Tribunal de oposición a la cátedra del
grupo IV de la Escuela de Ingenierfa Técnica
Naval de Cádte. en sustitución de don Enrique
Belda Villena.

Ilmo. Sr,: Habiendo sido nombrado don Enrique Belda. Vi
llena Vocal primero del Tribunal que ha de juzgar los ejercicios
de la oposición a la cá.tedra del grupo IV, «MecánIcalt, de
la Escuela de Ingeniería Técnica Naval de Cádiz, en sustituctÓIl
de don Alberto María Ochoa y Rivas. que no puede actuar
por causa de enfermedad,

Este Ministerio ha resuelto en consecuencia que sea susti·
tuido don Enrique Belda Villena en sus funciones de Vocal
.:;egundo de dicho Tribunal por don Daría Maravall Casesnoves.
Vocal suplente nombrado por Orden de 19 de diciembre último
(<<Boletín Oficial del Estado» del 3 de enero de 1969). por la
Que se designa el citado TribunaL

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1, muchos aftoso
Madrid.. 3'1 de enero de 1969.-P. D.. el Subsecretario, Alber

00 Monrea1.

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Media y Profesional.

ORDEN de 3 de febrero de 1969 por la que se nom
bra a don Vicente Galcerán Escobet Vocal pri
mero del Tribunal de oposición a la cátedra del
grupo XXI de las Escuelas de Ingeniería Técnica
Industrial de Alcoy y Béiar. en sustitución de don
José Cegarra Sánchez.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito formulado por don José Cegarra
Sánchez. Vocal primero en representación del Consejo Naciow

nal de Educación del Tribunal que ha de juzgar los ejercicios
de la oposición a ia cátedra del grupo XXI. «Tejeduria», de
las Escuelas de IngenIería. Técnica Industrial de Alcoy y Béjal',
en el que solicita 8er sustituido en el mencionado cargo;

Teniendo en cuenta las razones que alega el sefiol' Cegarra
Sánchez y lo dispuesto en el artlcu10 séptimo del vigente
Reglamento de oposiciones para ingreso en los Cuerpos de
Catedráticos de Escuelas Técnicas a.probado por Orden de 29 de
octubre de 1962 (<<Boletin Oficial del Estado» del 19 de no
viembre),

Este .M1nisterio ha .resuelto aceeder a lo solícitado, y en 811
consecuencia que sea sustituido en sus funciones por don Vi
cente <hlcerán Esoobet. Vocal suplente nombrado por Orden


